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de la guerra 83 halla en aquel Archipié
lago mejor que en Cuba. 

La guarnición de Manila sigue resis
tiendo en las líneas exteriores y sostiene 
diarios combates contra los rebelde?, 
cujo núar.ero aumenta coa grandes re
fuerzos que llagan de todas partes. 

En estos combates les hemos causado 
muchas bajas, y en las tropas se man 
tiene buen espíritu y reina gran entu
siasmo para la resistencia. 

Loá americanos no se atreven á atacar 
la plaza, á pesar de loy refuerzos que 
han recibido, porque temen que se les 
adelanten los insurrectos y den una 
gran scometida á la plaza. 

Dice Augústin que es grande el pugi
lato que sostienen los americanos y los 
indígenas por quién ha de adelantarse á 
atacar Manila. Aguinaldo quiere ser el 

¡EL COMEROSO DE 

ID Navarro Gon 
PLAZA MAYOR, 30, 

trasladado á los números 35 y 36 
•^mismos portales de la Plaza, Ma-
•Bcal que ocupó la antigua Reloje-

luclán, lo que tiene el gusto de 
ja par á, su numerosa clientela. 

íefaerzoa «yankaas».—La pose-
loa de las Marianas.—tYan-
eea» y rebeldes. — i s a iusurrec-
lóu en Maul la .—La autor.om a. 

áiOO, ;; (TELEGRAMA OFICIAL.) 
ftila 9,—Llegaron 3.000 hombres 
feos yaakees después tomar pose-
áarianas, dejar gobernador yankee 

gpmento. Eiperan mas retuerzos 
5 y GPIeeá rebeldes divididos. Estos par

áis independencia Marianas. Yan-
lanunciado anexión. Aumentando 
erablemente rebaldes rodean Ma 
iariamente combátese avanzadas 

jieudo difícil sostenerse. Mayoría 
es partidariosindependencia. Res 
ean autonomía. Ninguno cree do-

Ición yankee. Con reformas amplias 
^ l todavía restar insurrección mu-
i n d í g e n a s . Visayas sin novedad.— 

jstin. 
.fe despacho es mucho más extenso 
|as de sus partos no pueden hacer 

^.Jblicas. 
gobernador general de Filipinas 

que la solución del problema 

•jRDEN PUBLICO 
( L E Y P E 23 D E A B R I L D E 1870) 

t Í T T T L O P R I M E R O 
STADO DE PREVENCIÓN Y ALARMA 

CAPÍTULO PRIMERO 
Sección primera. 

t ículo 1.° Las disposiciones de 
ley serán aplicadas únicamente 

;do se haya promulgado la ley d 
Snsión de garantías á que se refiere 
fc. 31 de la Constitución y dejarán 
Implicarse cuando dicha suspensión 
t sido levantada por las Cortes 

interSt. 2.° Son objeto de esta ley: 
rehgf Las medidas gubernativas que 

30tizaíhlt0ridades civiles y militares pue 
7 deben adoptar para mantener 3 
ablecer el orden público y para pre 
^ los delitos contra k Constitución 
^stado, contra la seguridad interior 

Jtenor del mismo y contra el 
1 perico, qne la 

a. 

'1 ^ comPetencia de les jueces y 
Imales en las caQ8as criminale8 que 

rosp^^611 80bre ^ ^ 0 8 delitos y el pro
v e n t o á que éstas han de ajustarse. 

Sección segunda 
f ' 3-0 Publicad^ la % de suspen 

Itrasladado de la Plaza Mayor, nú-
^6, á la misma Plaza, núm. 62, 
0 del comercio de los Sres. Hijos j que tome la plaza, para demostrar que 
|liner, Los Valencianos. la guerra está sostenida solo por él, y 
pavonan relojes de acero. las victorias que obtenga no se deben al 

concurso de los yankis. 
El gobernador gene" al manifiesta la 

dea de que ante todo sus esfuerzos de-
bea enexminarse á atraerse á loa indíge
nas por medio de concesiones que acaso 
salven la situación. 
Sumaria de Monet .—Si abandono de 

¡Macabebe.-Prisioneros 
De otro telegrama oficial resulta que 

el general Monet no obró muy correcta
mente que digamos al dirigirse á Manila 
esde Macabebe, abandonando su puesto. 
Por considerarse que dicho general ha 

cometido una falta grave al realizar 
aquel viaje, se le ha sometido á una su
maria, proponiéndose Augustín ser in 
flexible en el castigo si, como se cree, re
sulta Monet culpable de haber abando
nado eu puesto, teniendo al enemigo en
frente. > 

No sólo cometió el general Monet el 
desacierto de abandonar á Macabebe, si
no que condujo á sus tropas á un desas
tre por falta de previsión. 

Según el despacho oficial, fueron éstas 
embarcadas en grandes lanchónos ai 
abandonar aquella plaza, y por mar se 
las condujo á Bulacán ó fueron á parar 
á dicho punto, impulsadas por la marea, 
resultando que los insurrectos apresaron 
á nuestros soldados casi sin lucha. 

A I mismo tiempo los yankis se hacían 
dueños de un cañonero que escoltaba á 
las lanchas, apresando á los jefes y ofi
ciales que en él iban. 

Este grave contratiempo ha provoca
do gran indignación en Manila. 

VIAJES DE RECREO 

Los viajeros que se dirijan desde ésta 
á San Sebastián, Irún y Bilbao con bi
llete de ida y vuelta para tomar baños, 
deben salir de Burgos en el tren mixto 
de las siete de la mañanaj. los que se di
rijas á Santander, Gijón y Avilés en el 
tren mixto de las 2'10 de la madrugada, 
y los que vayan á Coruñaj, han de salir 
en el tren correo de las 5'21 de la tarde. 

Pueden detenerse, según la dirección, 
en Miranda, Zuazo y Ordaña. 

Nanclares, Vitoria, Alsasua, Zumá-
rraga, Beasain, Ormáiztegui y Tolosa. 

Reinosa, Torrelavega, Las Caldas, Re-
nedo y Boo. 

Busdongo, Pajares, Campo manes^vie-
do, Lugones y Veriñas. 

Los de Coruña, en Monforte, Bóveda, 
Sarria, Lugo, Baamonde, Curtís y Be-
tanzos. 

Dichos billetes de ida y vuelta son 
personales, y solamente de segunda y 
tercera clase, por 30, 60 y 90 días. 

U C & P W i 
de mm de c ü 

Tiene, según el último censo, 203.185 i desde la embocadura eu la costa del 
habitantes, y se halla dividida en los Sur hasta la playa de Manati, sobre la 
partidos judiciales de Manzanillo, Guan-
tánamo, Biyamo, Holguíu, Baracoa y 
los dos de la capital. 

Es una de las regiones más fértiles de 
la isla de Cuba, rica en vegetación y 

cual nace la zona de Caimanera. 
Pueden anclar en ella 150 buques de 

mayor porte. 
Su puerto es de mucho comercio. 
Holguin, de 5.400 habitantes, con 

abundante en minerale?, pudiendo entre ayuntamiento de 32.000, á cinco kiló-
éstos citarse el oro, cobre, hierro, asfal- j metros de Santiago, 
to, hulla, mármoles, cristal de roca, etc.! Reside en ella un gobernador militar, 

Sus productos vegetales son los comu-1 y tiene hospital civil y militar, caarte-
nes en Cuba, como el azúcar, café, cacao, j les, hermosos edificios, magnífica plaza 
tabaco, maderas de construcción, etc. de armas, buen parque y dos iglesias. 

Su comercio en algunas localidades es I Manzanillo, con 10.736 habitantes, 
de gran importancia, realizándose por | está situada en una deliciosa y magnífi-
los puertos de Mayari, Gibara, Baracoa, ca bahía. Posee regulares edificios, y sus 
Cuba, Guautáuamo y Manzanillo, así I calles son anchas y tiradas á cordel, 
como por los caudalosos ríos Cauto, Sa-1 Tiene hospital de caridad y actual-
gua de Tánamo y Yateras. I mente cinco para militares, sociedades 

La capital, Santiago, es la segunda I de recreo y socorros mutuos, dos perió-
población de la isla, contando con 42.000 dicos, una buena plaza, ocho ingenios y 
habitantes. Es la residencia; del Arzo- grandes plantaciones de caña dulce y ta-
bispo, del Gobernador Militar, de dos baco. 
Alcaldes Mayores y de las oficinas del La provincia de Santiago ha sido 
Estado. I siempre la región en que más arraigo 

Fué fundada en 1514 por el intrépido ha tenido el separatismo, y en ella están 
Diego de Velazquez. Yara, donde se dió el grito que promo-

Dista de la Habana 1314 kilómetros. | vió la guerra anterior, y Baire, en que 
Tiene algunos edificios notables, como 

la Catedral, erigida en 1522 y el Semi
nario Conciliar, varios hospitales, esta
blecimientos de enseñanza, etc. 

El clima es análogo al de toda la isla. 

tnvo lugar el levantamiento actual. 
Las condiciones 

Ignoramos si son exactas las condi
ciones que según afirman los telegra
mas se han fijado para la capitulación 

El telégrafo nos trajo esta mañana laipero algo más extremado, dejándose |de gaatiag0 p9ro nos inclina 
noticia de la capitulación de Santiago sentir mucho el calor, sobre todo en 
de Cuba, suceso de importancia capital esta época del año, en que el ambiente 
y probablemente decisiva para el porve-jes sofocante y casi irrespirable, 
nir de la guerra hispano-americana. j De la importancia de su puerto nada 

Todo español lamentará profunda- diremos porque en días anteriores he-
mente la pérdida de Santiago, donde 
nuestros bravos soldados acaban de rea
lizar tantas proezas, pero lo lamentará 
más todavía si la rendición, se ha efec" 
tuado en las condiciones que anuncian 
los telegramas. 

El suceso entonces implica la pérdida 
efectiva de una tercera parte de Cubaj 
su provincia más extensa y más rica y 
con ella la segunda población de la isla. 

Para que nuestros lectores se formen 
idea de la importancia de la pérdida que 
sufre España en estos momentos, he 
aquí algunos datos que hallamos á la 
mano. 

La provincia de Santiago de Cuba 
está clasificada como de segunda clase, 
y se halla en la región oriental, al ex
tremo E. de la isla. 

Tiene al N . el canal viejo de Bahama, 
al E. el paso de Maisi, que la separa de 
Haití, y al 8. el mar de las Antillas, 
lindando por el O. con la provincia de 
Puerto Príncipe. 

mos ya publicado copiosos datos. 

mos a creer que no, porque considera
mos imposible, dentro de la legislación 
militar vigente, que el general Toral tu
viera facultades para entregar al ene
migo todo el departamento oriental, co
mo afirman algunos despachos, aun des

orden 
vigente ley penal con-

sión de garantías á que ee refiere el ar
tículo 1.°, se considera deelarado por el 
mismo hecho el estado de prevención» 
hallándose facultada desde este momento 
la autoridad civil para adoptar cuantas 
medidas preventivas y vigilancia con
ceptúe convenientes á fin de asegurar el 
orden público. 

Ar t . 4.° La autoridad civil excitará 
por oficio á la judicial para que pr«ceda 
desde luego contra los que comprenda 
que son responsables en algún sentido 
de los delitos expresados en el artículo 
segundo 

Art . 5.° Si se formaren, grupos, dic
tará las medidas oportunas para su di
solución, intimando á los fautores y au
xiliares de la agitación que se disuelvan; 
y en el caso de no ser obedecida á la ter
cera intimación, utilizará la fuerza de 
que disponga, al efecto de restablecer la 
calma y dejar expedita la vía pública. 

Ar t . 6.° Propondrá el Gobierno, y 
en caso urgente acordará desde luego, la 
suspensión de las publicaciones que pre
paren, exciten ó auxilien la comisión de 
los delitos de que habla el art. 2.° de esta 
ley, y señaladamente los comprendidos 
en los arts. 167 y 174 del Código pena^ 
dando cuenta al Gobierno de las deter
minaciones que sobre este punto adopte. 
Recogerá los ejemplares que encontrase 

Las poblaciones más importantes de contando las plazas de Manzanillo y 
la provincia de Santiago son las si-1 j j0 |gain como ¿ioen otroSt 
guientes: j Ea efecto, no hace mucho tiempo tras-

Baracoa, primera ciudad española que Icribimos en estas columnas algunos ar-
se fundó en Cuba, en 1512, con 5.072 tículos del Código de justicia militar y 
habitantes. jlas opiniones de algunos tratadistas. 

Tiene un buen puerto, á 1,13H kiló I En opinión unánime de estos últimos, 
metros de la Habana. I de acuerdo con lo que disponen todas 

En su término judicial existen caver-jlas legislaciones militares, ni un solda-
nas espaciosas y admirables, por la va-1 do, ni un cañón, ni un saco de galleta 
riada cristalización de sus paredes, lia-1 que no se halle dentro de la plaza si
mando sobre todo la atención la cueva I tiada ó en el campo del ejército cerca-
llamada de Maisi, por las osamentas y I do, puede ser incluido en la capitula-
reliquias que en ella se conservan de la Ición, aunque ésta la firme el gem ral en 
primitiva raza indígena. I jefe. 

Bayamo, recientemente evacuado por El Código de justicia militar dice así: 
nuestras tropas, cuenta 3.634 habitan-1. € Art . 295. Incurrirá en la pena de 
tes, dos parroquia-», una capilla y dos reclusión militar perpetua á muerte: 
alcaldías de barrio. 

Guautáuamo, floreciente villa de 9.000 2.° El militar que comprenda en la 
habitantes, tiene la gran bahía de su capitulación por él estipulada á fuerza 
nombre, una de las más extensas de la ó puestos fortificados, que, aun. cuando 
isla, pues mide 27 kilómetros de largo, I dependan de su mando, no sean de las 

de aquellas publicaciones, remitiéndolos 
con las personas responsables de los de. 
litos expresados al Juzgado ordinario 
competente para los efectos de justicia. 

Art. 7.° L a autoridad civil, eu este 
estado, podrá detener y detendrá á cual
quiera persona, si lo considerare nece
sario -para la conservación del orden. 

Los detenidos eu esta forma no debe
rán confundirse con los presos y deteni
dos por delitos comunes. 

Art. 8.° Podrá asimismo compeler á 
mudar de residencia ó domicilio á las 
personas que considere peligrosas ó con
tra las que existan racionales sospechas 
de participación en dichos delitos. 

E l cambio de domicilio no podrá de
cretarse á más de 150 kilómetros de dis
tancia del pueblo del compelido á mu
darlo. 

Art. 9.° E l destierro, que desde lue
go puede acordar la autoridad á una dis
tancia que no exceda de 250 kilómetros, 
se entiende levantado de hecho y de de
recho, así como el cambio de domicilio 
terminado que haya el período de sus 
pensión temporal de las garantías cons
titucionales, si antes no fuesen éstas res
tablecidas. 

Los motivos de las providencias á que 
se contraen éste y los tres anteriores ar
tículos se harán constar en acta que se 

levante ó expediente que se forme antes pero sólo para el efecto de la aprehen-
ó después de llevarlas á ejecución. Jsión. 

A r t . 10. La autoridad civil podrá A r t . 11. Los deberes y atribuciones 
también entrar en el domicilio de cual- de la autoridad en el estado de agita-
quier español ó extranjero, residente en I ción, alarma, desorden ó tumulto se su-
España, sin su consentimiento, y exa. I bordinarán á lo que prescriben esta ley 
minar sus papeles y efectos. Pero nada y el art. 181 del Código penal, 
de esto podrá verificarse sino por la! Ar t . 12. Si la autoridad civil, una 
misma autoridad ó por " un delegado I vez empleados todos los medios de que 
suyo, provisto de orden formal y escrita, I en circunstancias ordinarias dispone, y 
En uno y otro caso, el reconocimiento I los que para las extraordinarias le otor-
de la casa, papeles y efectos tendrá lu-1 gan los precedentes artículos, no pudie-
gar siempre que sea presenciado por el I re por sí sola, ni auxiliada por la judi -
dueño ó encargado de la misma, ó uno jcial, dominar la agitación y restablecer 
ó más individuos de su familia y por I el orden, lo prevendrá eu un bando, que 
dos vecinos de la propia casa ó de las I se publicará con la solemnidad posible, 
inmediatas, si se hallasen en ellas, y I é inmediatamente después dispondrá 
en su defecto por dos vecinos del mismo 
pueblo. 

No hallando en ella al dueño ó encar
gado de la casa ni á ningún individuo 
de la familia, se hará el reconocimiento 
á presencia únicamente de los dos veci
nos indicados, levantándose acta del 
reconocimiento, que firmará con ellos la 
autoridad ó su delegado. 

Cuando un delincuente contra el or
den público fuere sorprendido in fra-
ganti, y perseguido por la autoridad ci 
v i l ó sus subordinados ó dependientes 
se refugiare en su propio domicilio ó en 
el ajeno, podrán éstos penetrar en él. 

que la militar proceda á la adopción de 
las medidas que reclame la paz pública, 
previa la declaración del estado de 
guerra, 

Ar t . 13. Cuando la rebelión ó sedi
ción se manifiesten desde los primeros 
momentos, rompan el fuego los rebeldes 
ó sediciosos ó comprenda la autoridad 
civil la urgente necesidad de apelar á la 
fuerza y resignar el mando para domi
narlos, se pondrá de acuerdo con la au
toridad judicial y la militar, y dispon
drán la inmediata declaración del estado 
de guerra. 

(56 con'.inmrá.) 

H h f m de eolehones de maelíes y tejidos metélieos ealle del Pjpo^eso, númefo 13, 



tropas ó lugares comprometidos en el 
hecho de armas que ocasione la capitu-
ción. 

3.° El que contando con medios de 
defensa se adhiera á la capitulación por 
otro estipulada, aunque lo haga por ha
ber recibido ordene i de su jefe ya capitu
lado*. 

Resulta, pues, en este caso, y quizás 
sea el único en toda la legislación mil i 
tar, no sólo permitida, sino mandada la 
desobediencia al superior, 

Y la historia refiere más de un hecho 
de esa índole. Por ejemplo, la división 
nustriaca, que, obedeciendo órdenes de 
î u general en jefe Mack, capituló con 
este en Ulm (1805), á pesar de hallarse 
fuera de las líneas francesas, y la divi 
íñón Vedei, que hizo lo mismo en Bai
lón, hallándose con el paso libre por 
Despeñaperros. 

El general austríaco, cuyo nombre no 
recordamos en este momento, fué objeto 
de duro castigo, y en cuanto á Vedel, 
rodos saben que Napoleón lo sometió á 
un consejo de|guerra, que le privó de su 
empleo 

En el caso presente, de ser cierto que 
él general Toral ha aceptado la capitu 
iación en las condiciones que se indican 
desde luego suponemos que lo habrá he 

He aquí los artículos de la Constitu
ción que se declaran en suspenso: 

cArt. 4.° Ningún español, ni extran
jero, podrá ser detenido sino en loa ca
sos y en la forma que las leyes prescri
ban. 

Todo detenido será puesto en libertad 
ó entregado á la autoridad judicial den
tro de las veinticuatro horas siguientes 
al acto de la detención. 

Toda detención se dejará sin efecto ó 
elevará á prisión dentro de las setenta 
y dos horas de haber sido entregado el 
detenido al juez competente. 

La providencia que se dictare se noti
ficará al interesado dentro del mismo 
plazo. 

Ar t . 5.° Ningún español podrá ser 
preso sino en virtud de mandamiento de 
juez competente. 

El auto en que se haya dictado el 
mandamiento se ratificará ó repondrá, 
oído el presunto reo, dentro de las seten
ta y dos horas siguientes al acto de la 
prisión. 

Toda persona detenida ó presa sin las 
formalidades legales ó fuera de los casos 
previstos ea la Constitución y las leyes, 
será puesta en libertad á petición suya 
ó de cualquier español. La ley determi 
nará la forma de proceder sumariamen
te en este caso. 

Art . 6.° Nadie podrá entrar en el 
domicilio de un español ó extranjero, 
residente en España, sin su consenti
miento, excepto en los casos y en la for-

món Salas, con licencia en esta región 
como regresados de Cuba y Filipinas. 

Ha quedado expuesto al público, por 
término de ocho días, en la secretaría 
de la comisión d6 evaluación, el repar
timiento de la contribución rústica y pe
cuaria, formado para regir en el próxi
mo año económico; pudíendo ser exami
nado por los interesados y hacer las re
clamaciones que creyeren oportunas. 

Con motivo de las fiestas que han de 
celebrarse en Santander, la compañía 
de ferrocarriles del Norte establece bi 
lletas de ida y vuelta á precios econó 
micos, cuyo coste por lo que á Burgos 
se refiere es de 37,15 pesetas en 2* cla
se y 21,35 en 3.a 

El viaje de ida se efectuará desde el 
22 del corriente al 3 de Agosto, por el 
tren que sale de Burgos á las 2,10 ma
drugada, para llegar á Santander á las 
5,10 tarde, y el de regreso del 23 al 4, 
saliendo de Santander á las 8,45 ma 
ñaña. 

•ho no solo con autorización especial ma expresamente previstos en las léyes. 
, , , , El registro de papeles y efectos se ve 

del general Blanco y del Gobierno de 
Madrid, sino por orden expresa de ests 
último, á juzgar por todos los indicios, 
y entonces el Código de justicia militar 
habrá quedado momentáneamente dero
gado por un acto de gobierno, cuya le
galidad y eficacia toca decidir á las 
Cortes. 

De todos modos la escasez de las noti
cias no permite formar juicio exacto del 
asunto. 

L a s tropas rendidas 
A l comenzar la guerra con los Esta

dos Unidos, las tropas que había en la 
provincia de Santiago de Cuba eran las 
siguientes: 

'División de Cuba.—G-?neral Linareií. 
Infantería.—Batallones primero y se 

gundo del regimiento de Cuba.—Prime
ro y segundo del ídem de Simancas.--
Batallones de Asia, San Fernando, Cons 
titución, Provisional de Puerto Rico, 
número 1, Príncipe, Toledo, Córdoba, 
Talavera y Zamora. 

Caballería.—Tres escuadrones del re 
gimieuto del Rey y uno de la guardia 
civil . 

Artillería.—Cuatro compañías del dé 
oimo de plaza y sexta batería del cuar
to de montaña. 

Ingenieros.—Tres compañías de za 
padores minadores y dos de Te'égraíbs 

Administración Militar. — Una com 
pañía de trasportes. 

División de Holguín.—General Luque. 
Infantería.—Primero y segundo ba

tallón del regimiento de la Habana 
P)atallone3 de Aragón, Extremadura, 
Provisional de Puerto Rico, número 5, 
Vergara, Sicilia y segando del 2.° regí 
miento y segando del tercer ídem de in 
t intería de marina. 

Caballería.—Un escuadrón del rogi 
miento de Hernán Cortés, un ídem de 
U guardia civil 

Artillería,—Una batería del 4,° de 
montaña y una sección del 5.° ídem. 

Ingenieros,—Una compañía de Zapa 
dores Minadores. 

Administración Militar.—Una com 
.^iñía de Transportes. 

División de Manzanillo. — General 
< farcía Aldave, 

Infantería,—1,° y 2,° batallón del re 
gimiento de Isabel la Católica, batallo
nes de Baza, Vizcaya, Andalucía, Alava 
Unión y Alcántara. 

Caballería,—Un escuadrón del regí 
miento del Rey, 

Artillería,—Una batería de Montaña 
Ingenieros.—Una compañía de Zapa

dores Minadores. 
Administración Militar.— Una com 

pañía de Transportes». 
No sabemos si con motivo de la gue 

rra habrá sufrido alguna modificación 
la organización de estas fuerzas, ni los 
lugares en que se encuentran algunas 
de ellas, ni cuáles son las que se consi 
deran incluidas en la capitulación y ha 
brán por lo tanto de regresar á España. 

rificará siempre á presencia del intere
sado ó de un individuo de su familia, y 
en su defecto de dos testigos vecinos del 
mismo pueblo. 

Art . 9.° Ningún español podrá ser 
compelido á mudar de domicilio ó resi
dencia sino en virtud de mandato de 
autoridad competente y en los casos pre 
vistos por las leyes, 

Art . 13. Todo español tiene derecho: 
de emitir libremente sus ideas y opinio' 
nea, ya de palabra, ya por escrito, va 
liéndose de la imprenta ó de otro proce 
dimiento semejante, sin sujeción á la 
censura previa; de reunirse pacíficamen 
te; d^ asociarse para los fines de la vida 
humana; de dirigir peticiones individual 
ó colectivamente al Rey, á las Cortes y 
á las autoridades. 

El derecho de petición no podrá ejer
cerse por ninguna clase de fuerza arma
da. Tampoco podrán ejercerlo indivi
dualmente los que formen parte de una 
fuerza armada, sino con arreglo á las 
leyes de su instituto, en cuanto tenga 
relación con éste.» 

Respecto á la Ley de Orden público, 
su extensión no nos permite publicarla 
íntegra en un solo número, pero la in
sertaremos en folletón para que puedan 
conservarla nuestros lectores. 

BAÑOS DE MOLINAR DE 
RRANZA. (Véase la 4.a plana). 

CA-

Uu verdadero medicamento 
Accionar sobre el organismo enfermo 

ó debilitado por la enfermedad y encon
trar un medicamento susceptible de fa
cilitar la convalecencia y ayudar la na
turaleza, al par que active las fanciones 
generales, eso es el desiderátum del mé
dico. 

Por esto no hay medicamento que se 
prescriba más trecuentemente que el 
yoduro de hierro, cuyas buenas propie
dades -han podido ser utilizadas gracias 
al procedimiento de Mr. Blancard en las 
Pí l oras al yoduro de hierro inaltera
ble que llevan su nombre y que han fddo 
aprobadas por la Academia de Medicina 
de París. 

Pero las imitaciones y las falsificacio
nes de tan excelente producto son fre
cuentes y, para emplear la preparación 
legitima, rogamos á los lectores que la 
usen se aseguren de su autenticidad exi
giendo que la etiqueta lleve el nombre 
de Blancard, las señas 40, RUE DE BO-
NAPARTE, PAEÍS y el Timbre de ga
rantía. 

i 
sa de 1'20 á O'OO, curvina á ú - c = 
bonito á 1'20 y platusas á i'cg 

El Dr. fludet en Bilbao. 
Consulta de ocho á doce.—Ledesma, 2, 

Han ingresado en la casa de socorro 
Una niña que sufrió una caída, frac 

turándose el antebrazo izquierdo; un 
chico que se dislocó el brazo derecho á 
consecuencia también de una caida, y 
otro que recibió una pedrada en la ca
beza, resultando con una herida contusa. 

En la central de Bilbao se halla de
tenido un telegrama dirigido desde esta 
capital á José Elizalde. 

El pago de los meses de Mayo y Ju 
nio del año de 1896 á las amas de esta 
provincia que tengan expósitos de la in
clusa de Madrid, se verificará en sus 
oíieinas, calle de Mesón de Paredes, nú
mero 80, el día 26 del corriente. 

Hoy no hemos recibido la carta de 
Madrid. 

INFORMACIÓN DE G JERRA 

De L a Voz de Vizcaya: 
«Asegúrase que para reemplazar á la 

guarnición que ha salido para Portuga-
lete y en breve marchará para Orduña 
y Durango, vendrá á esta villa un bata
llón de cazadores, de Vitoria, ó algún 
otro de los regimientos que guarnecen á 
Burgos ó Logroño.» 

Suponemos que se referirá al batallón 
de San Marcial que marchó á Vitoria. 

Gaceta de f^adr>id 
La de ayer contiene las siguientes dis

posiciones: 
Gracia y Justicia, Guerra, Marina y 

Gobernación.—Reales decretos de per
sonal. 

Marina.—Real orden disponiendo se 
provean por oposición 25 plazas dealum 
nos de infantería de marina, para el 
curso que ha de empezar en 1.° de enero 
próximo, con arreglo á las condiciones 
y programas que expresa. 

Fomento. — Real orden confirmando 
en sus cargos á los profesores y ayudan
tes de las escuelas provinciales de Be
ll-is Artes que quedaron incorporados al 
Estado, y que sor: Barcelona, Cádiz. 
Coruña, Granada, Málaga, Oviedo, Pal
ma de Mallorca, Sevilla, Valencia, Va-
lladolii y Zaragoza. 

Ultramar, — R^al orden autorizando'á 
los individuos de las clases pasivas que 
cobran sus haberes por la Caja de aquel 
departamento, para que puedan aplicar 
los haberes que tienen devengados y no 
percibidos al pago de la redención del 
servicio militar de sus biios. 

Langostas á 2^0, 2;00 y \ ^ 
pieza. 

—En el matadero público agí 
liado en la mañana de hoy i 
14 terneras, 20 corderos, 2 cej 
carneros. 

Crépaica r é i l 
Santo de hoy: San Camilo ^ 
Santo de mañana: El Triunfo 

ta Cruz. '' 
Cultos: Carmen y San Loren, 

tinúa la novena de la Vi 
men. 

Mañana, fiesta principal, W 
primero de dichos templos ái 
media, tercia cantada, y á coj, 
misa solemne á toda orquesta 
Divina Majestad de manifiesj 
cando el Dr. D. Prudencio t, 
calde. 

Por la tarde, á las cinco y ^ 
sario, reserva, plática, que pr(|; 
el R. P. Marcelo del Niño Je8| 
ción, procesión del escapulario' 
solemne. 

Saldaña.—Continúa la noven 
Vicente de Paul, 

Observaciones meteorológica! 
tituto provincial en el día de l i 

Barámetro: á las nueve mañaj* 
á las tres tarde, 691'8 

T&iP.peratura: -ax. sol 4¡i 
sombra 35 0; mín. son bra, 8( 
tor, 5'4. 

Dirección del viento: nuovd 
E., tres tarde, E. 
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Se ha desarrollado la epidemia vario
losa en el ganado lanar de Hortigílela. 

La suspensión de garantías 
En la Gaceta de Madrid ha aparecido 

hoy, según nos comunica nuestro co
rresponsal, el decreto de la Presidencia 
del Consejo de ministros declarando sus
pendidas las garantías constitucionales 
y poniendo en vigor la ley de orden pú
blico. 

Por real orden de 12 del actual se 
nombra secretario de la subinspección y 
gobierno militar de esta plaza al coro
nel de infantería D. Antonio Bros Ra-
basa, que manda el regimiento reserva 
de Bilbao. 

—Han (sido ascendidos: 
Caballería,—A capitán el primer te

niente D, Angel Leal, y á primer te
niente el segundo D. Vicente Muñoz, 
ambos del regimiento reserva de Bur
gos. 

Artillería.—A capitán el primer te
niente del 13,° montado D. Valero Rie
ra Yepes, y á comandante el capitán 
D. Manuel Echánove y Arcocha, que 
seguirá en el ejército de Cuba. 

—Ha sido nombrado ayudante de 
campo del general Marín el comandante 
de artillería D. Manuel Martí, del sép
timo batallón de plaza, y del jefe de Es
tado Moyor del 6.° cuerpo, general A l -
varez Sotomayor, el capitán D. José 
Alvarez de Sotomayor y Zaragoza. 

—Se ha dispuesto la bajá en esta ca
pitanía general del escribiente tempo 
rero D, Pederico Delgado. 

—Se ha dispuesto que sean colocados 
en destino de plantilla los capitanes de 
artillería D, Francisco Espinosa de los 
Monteros y D. Antonio Pérez Marín, ex
cedentes en la sexta región. 

—Ha sido declarado apto para el as
censo el módico segundo D. Abudmio 
Ruiz Lozano. 

—Se ha concedido pensión anual de 
182'50 pesetas, que abonará esta delega
ción de Hacienda, á Gregorio Fernan
dez Alonso y su esposa, padres de un 
soldado fallecido en Cuba. 

—Se ha dispuesto que queden agre
gados k un regimiento reserva, el co 
mandante de infantería D. Daniel Gon
zález j el capitán de artillería D. Ra-

Por infracción de la ley de pesca han 
sido denunciados cuatro vecinos de Be-
lorado. 

Un violento incendio ha destruido en 
las inmediaciones de la Venta de Bur-
guete, situada á dos kilómetros y medio 
de La Puebla de Arganzón, cuatro pilas 
de tablas de chopo da la propiedad de 
Vicente Saez. 

Las llamas consumieron 900 estados 
de tabla, valorados en 4,500 pesetas. 

No se sabe quién es el autor del in
cendio. 

En el pueblo deTordomar se suicidó 
el domingo por la noche la joven Elvira 
García Moral, de 23 años, soltera, dis 
parándose un tiro de revolver en la ca
beza. 

El parte de la benemérita no dá más 
detalles. 

Esta mañana á las ocho han contraído 
matrimonio en la iglesia de Santa Ague
da, la bella y simpática joven D.a Ma
nuela del Rio Martínez y D. José Gon
zalo Saiz. 

Daseámosles todo género de felici
dades. 

oficial 
SiV Boletín oficial de la provincia, co

rrespondiente al día de hoy, contiene lo 
siguiente: 

Hacienda.—Real orden disponiendo 
que las clases activas y pasivas se atem
peren á las reglas que se dictan para el 
mejor cumplimiento del artículo 11 de 
la instrucción de 27 de Mayo de 1884 
sobre cédulas personales. 

Gobierno civil.—Circular recomen 
dando á los alcaldes remitan un estado 
de las sociedades y círculos de todas 
clases que existan en sus distritos. 

Ocras encargando la busca de Cons
tantino Benito López, natural de R^-vi-
11a del Cimpo; Jorge González Benito, 
de Quintanilla Riopica, y Antonio Mar
tínez, fugado de la cárcel de Totana 
(Murcia). 

Otra participando que se ha instruido 
el oportuno expediente con motivo do ¡á 120, alubias á 60 
un recurso de alzada interpuesto por 
D. Serafín Salvador, secretario del ayun
tamiento de Valle de Mena. 

Otra anunciando que en el ganado 
anar de Villangomez, se ha presentado 

la epidemia variolosa. 
Comisión provincial.—Circular parti

cipando que el ayuntamiento de Este-
par solicita perdón de contribución por 
pérdida de cosechas. 

Actas de las sesiones de los días 12, 
19 y 26 de Abri l , y 3 de Mayo. 

Administración de Hacienda.—Circu
lar de que en otro lugar damos cuenta. 

Providencias judiciales y anuncios 
oficiales. 

Anoche en el sudexpres llegó á esta 
ciudad el distinguido hombre público 
D. Francisco Silvela, quien se propone 
pasar breves días en el hotel del señor 
Liniers. 

El establecimiento de aguas nitrogena 
das de Urberuaga de übilla (Marquina-
Vizcaya), se recomienda por su gran 
«confort» y suntuosas instalaciones. 

Se usan con grandes éxitos en todas 
las enfermedades del pecho, por ser las 
únicas análogas á las de Panticosa. 

Se remiten gratis Memorias y Guías á 
quienes las pidan. 

Villarcayo 11.—Entraron 2C 
p r ó x i m a m e n t e , todo pan. 

Se v e n d i ó trigo álaga sup 
reales fanega de 96 l i b r a s , corrí 
mocbo s u p e r i o r á 72, de 96 i i f 
te á 70; centeno á 40, cebada £ 
na á 18, yeros á 40, garbaLzoi cuyos 
lente jas á 66, a lub ias á 86. v elemt 

Harina de p r i m e a á 24 rs. m «n. 
segunda á 23, de te rce ra á 22¡| 
de p r i m e r a á 12, de segunda | rencl• 
t e r ce ra á 10, y la de pata tas á i 6 

La cosecha ( sa lvo los puntosi dicio: 
dos) buena y y a p r i n c i p i a la si^ cense 

Castrojeriz 12.—Ocupados íot mejo: 
dores en las faenas a g r í c o l a s , é| ueiic 
do de h o y ha ¿ i d o casi n u l o y i 
la f a l t a de especies c o n t r i b u y e í- naric 
aque l l a decadencia . * ^'U£ 

No t e n d r e m o s y a mercado pÉprim< 
c irse has ta que t e r m i n e de rewj; -fcer a 
cosecha, s i bien v e n d r á n dos ó l , ^ 

« i gocia 
los que se p resen ta ra a lgo de gil
vo para a tender aque l los más fc*^6 11 
dos á los gastos de recolección, '1 -diata 

Las escarchas de los d í a s pas» Tre 
p e r j u d i c a d o bas tante á los trig"- recibi 
g u m b r e s que h a b í a n s ido respeti . i n t i n i ( 
el pedr i sco del d í a 22 de Junio,'-

El t i e m p o aho ra dorniuanta.J a C0Í 
pa ra la g r a n a z ó n , p o r l o mi su) bases 
fresco, e spec ia lmente po r las ii_ «Es 

Las h i e rbas no son este ai mísió 
a b u n d a n t e s por la f a l t a de aguí ¿ e 
l l o v i ó poco en la p r i m a v e r a . ' , ; A 

Los prec ios de este m e r c a d o l s e r r 
Trigo á 60 reales las 92 libti aamo 

q u i l l o á 61, rojo á 61, centeno | E n 
bada á 25, avena á 18, g-irbaDZOjt}Jjicai 

, ' irios ( 
Harina de p r i m e r a á 24 rs, alT 
g u n d a á 23, de t e r ce ra á 21. 1 Patatas á 4. f ia ca] 
Aceite á 54. ¿por Is 
Vino chacolí á 16 reales cánttp0r ^ 

to de 18 á 20, vinagre á 8, lsitua< 

íns] 
S ^ t s e qm 
^ V o s c 

Boletín miBitai* 
Servicio de la plaza para el día 16 de 

Julio de 1898.—Parada, Lealtad; jefe 
de día, comandante del mismo, D. Ma
nuel Alonso; imaginaria, el del 3.° mon
tado, D. Augusto Moya; hospital, pro
visiones y reconocimiento de piensos, 
13-0 montado, cuarto capitán; servicio 
de tren. Lealtad; vigilancia, un oficial 
de cada cuerpo. 

Registro civil ' 
En el juzgado municipal se han ins

crito en el día de hoy: 
Defunciones,—Saturnino Balans Ca

rranza, de 3 meses, Fernán Gonzá
lez, 39 

Nacimientos, —• Buenaventura Santa 
María, Carmen Camarero Pardo. 

Abastos 
Ifin la pescadería de esta ciudad se han 

rendido en la mañana de hoy: page
les á 1*40 y l i20 pesetas el kilo, merlu-
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Madrid io—^M^adi» 
Ayer, á las tres de la tar^oePta 

tuló Santiago de Cuba, haei<*u.laci 
tensiva la rendición á í;0^í^lar ^ 
partamento oriental, según 
ma. 

Entre las condiciones íí 
, E l i 

de que los norteamencan1*^ c( 
triarán nuestras tropas. ^ ^ 

Comisiones de oficiales ^ T * ^ 
i han d( 

ejércitos pactaron las c0 ¡^pj^ 
de la capitulación. 

Sr htcea todt cUse de eawgos y amglos pertenecientes al ramo calle del Progreso, numero 13. 
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M Á S N O T I C I A S . — C O M P E R E N -
CIA.—EXPEDICIÓN A P L A Z A 
D A . — D E T A L L E S DÉ L A CA-
PITITLACIÓN. — IMÁ. S I T U A -
CldM D E L O S T A Ñ E I S . — M A C 
U N L E Y T S H A P T E B , . — JÚ
B I L O E N W A S H I N G T O N — 
L A R E P A T R I A C I Ó N . 

Madrid 15—8,50 m. 
De Washington telegraf ían que 

Irán bien cuidados y asistidos. 
E n Santiago se está trabajando 

para hacer el deslinde del territorio 
qne se considera rendido. 

S U S P E N S I Ó N D E G A R A N T Í A S 
Madrid 15 —10 m. 

«La Correspondencia de España» 
ha oído decir qne ayer quedó firma
da la suspensióa de garant ías cons
titucionales, y que antes de veinti 

ayer fueron llamados con urgencia cuatro horas publicarán el oportuno 
á confet enciar con Mac Rinley el 

ministro de Marina Mr . Long, el de 
l a Guerra Mr. Alger, y el general 
Rrooke, jefe de la expedición que se 
estaba organizando para Puerto 
Rico. 

Brooke se encontraba en el campa
mento de Chichamanga. 

Se supone que el objeto de la con
ferencia era tratar de la capitula
ción de Santiago. 

Créese en Washington que la ex 
pedición para Puerto Rico se orga-

1 s i z a r á en Pernandina muy en breve. 
Otros creen que se aplazará y 

DS3i|i .quizá no ligue á salir dicha expe-
^icaí, a ic ión. 
deV Madrid 15—9 m. 

Baaai „ 9,10 m. 
9,20 m. 

-\ ,10. " ' 
Otros telegramas de Washington 

amplían las noticias recibidas acer 
míTe\ ca de la rendic ión de Santiago de 

Cuba. 
Dicen que una comisión mixta de 

oficiales españoles y yankis se reu-
uió en la zona intermedia entre 

81 
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decreto los periódicos oficiales. 
L A «GACETA* 

Madrid 15—11 m. 
Conforme se había anunciado, hoy 

publica la «Gaceta> el real decreto 
de la presidencia suspendiendo tem
poralmente las garantías en cuanto 
se refiere á los art ículos 4.° , 5 0, 
6.°, 9.° y 13.° de la Constitución, y 
poniendo en vigor la ley de orden 
público de 23 de Abri l de 1870. 

E L PREÁMBULO 
Madrid 15 — Varias horas. 

E l preámbulo del decreto que hoy 
publica la «Gaceta» suspendiendo 
las garant ías constitucionales, ha
bla de las extraordinarias circuns
tancias por que atraviesa el país, 
v í c t ima de la perturbación que en 
él han introducido dos guerras cu 
loniales, y de la necesidad de d«fen 
der el honor nacional an'e otra iní 
cua guerra provocada por una na 
ción poderosa. 

«A pesar de ello—dice el preám
bulo—el Gobierno ha deseado man' 

ambos campos, á fin de determinar |tener ia iategridad y loa derechos 

que conceden las garant ías de la las bases de la capitulación, fijan 
dose condiciones honrosas para Es
paña 

De la capitulación quedaron ex 
cluidos Holguín y Manzanillo, en 
cuyos puntos existen importantes 
elementos de combate' 

Cuando se estaba negociando la 
rendición, el general Shafter dijo 

iv. ar 
i. 22;: 
inda ¡ 
tS áft 3.ae estaba dispuesto á aceptar con 

mtosi diciones razonables, para evitar las 
la sie consecuencias de un largo sitio, y 

los la mejorar la s i tuación|terriblemente 
das, éj peligrosa del ejercita expedieio 
.10 j % . 

nano. 
rmye i 

Cuando Mac Rinley recibió el 
do prprimer despacho del general Shaf-
i rscq: ter comunicándole que estaba ne 
^3 0 gooiando la capitulación le ordenó de gr . . ^. . „. . , . , ° que msistiesa en la rendición mme-
'11 do II . \ • 
¿̂Q diata de la plaza. 

3 pasa Tres horas después de esto ya s 

Constitucióa del Estado, y así con
t inuaría en los dif íc i les momentos 
actuales, si no fueran de temer gra
ves sucasos que obligan al poder pú
blico á fortalecerse con los medios 
que le concede la Lay fundamental 
en situaciones excepcionales. 

>Las luchas coloniales de Pil ipi-
nas y Cuba cubren de laureles al 
Ejército y la Armada, pero les 
acompañan grandes contratiempos y 
pérdidas considerables y dolorosas. 

^Destruidas las escuadras de Pi l i -
pinas y Cuba, á pesar del heroísmo 
de nuestros marinos, quedan dueños 
los americanos de aquellos mares, 
y se anuncia la venida de una flota 
enemiga que se propone completar 
la obra de destrucción de nuestro 
poderío naval, llevando el daño y la 
desolación á los litorales de España s tng recibía el despacho de Shafter co 

municando que se había constituido |y dllas islas ^yacentes. 
pues. 

reí peí 
runio, , 
^ntao comisión mixta para altimar las 
¡-¿igni bases de la capitulación, 
las DT «Esta, añadía, comprende la su 

ate ai misión y entrega de la región orien-
3 â u ta l de Cnba, desde la ensenada de 
• J ^ l Aserradores llasta, Sagua de Tá 
2 libti ñamo, . 
teño I E n Washington los periódicos pu 
baDZO|jbiicarou multitud de extraer dina-

ios dando cuenta de la rendición 
de Santiago, noticia que produjo en 
la capital inmenso júbilo, más que 
por la victoria del ejército yanki, 
por la suerte de los soldados, cuya 
-situación ha de mejorar mucho. 
[ Inspiraba vivos cuidados el saber 

| | | s e que había gran número de eufer 
^ mos de fiebre en los hospitales, y 

hasta exis t ían temores de que se ex 

rs. a! 
21 
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«Resulta, pues, evidente que la 
guerra amenaza á nuestras costas. 

>No hallándose reunidas las Cor 
tes; siendo notorias la gravedad del 
caso y la urgencia da £u resolución, 
impónese la suspensión de garan
t í a s . 

>Lejos de proponerse el Gobierno 
extremar los grandes medios que le 
concede el nuevo estado jurídico, 
piensa seguir un criterio de tem 
placza, moderación y respeto, sien 
do úaicamenta inexorable con lo re 
forente á guerra y mantenimiento 
del orden público. 

«Confía el Gobierno —añade— en 
que la opinión hará just icia á esta 
necesaria resolución que responde 
á sagrados deberes, principalmente 

;endiera el contagio por los estados! al ainor a la patria que tanto distin-

OLTIMÁ HORA 
C A B I L D E O S 

Madrid 15—1 t. 
E l señor Gamazo primero, y des

pués el general Correa, han confe 
renciado con el señor Sagasta, atri
buyéndose gran importancia á estas 
entrevistas. 

Después estuvo en la Presidencia 
el señor Anñón. 

No niegan los ministros la «posi
bilidad» de la capitulación de San
tiago, pero el Gobierno ignora las 
condiciones en que aquella se haya 
llevado á efecto, aunque cree que 
ninguna de las que publica la pren
sa es firme. 

E l ministro de la Gusrra ha reci 
bido un extenso telegrama del gene
ral Blanco, conteniendo estadíst i 
cas respecto á las bajas ocurridas 
en Santiago, organización del ejér
cito y defensas de las costas. 

H A B L A S A G A S T A 
Madrid 15—2 t. 

E l señor Sagasta, al salir de Pa
lacio, ha confirmado á los periodis
tas la posibilidad de la capitulación 
de Santiago de Cuba. 

Añadió que esta, en caso de ser 
cierta, habráse hecho de acuerdo con 
una junta de generales, no con ins
trucciones del Gobierno ni del ge 
neral Blanco. 

Afirmó también el presidente que 
la capitulación comprendería á San
tiago, sin que para nada entraran 
en ella Manzanillo, Guantánamo ni 
Holguín . 

U N BANDO 
Madrid 15—5 t. 

E l capitán general de Madrid, se
ñor Chinchilla, ha publicado un ban
do como consecuencia de la suspon 
sión de garantías , recordando los ar
t ículos de la ley de orden público 
respecto á reuniones, publicaciones 
y caricaturas. 

No circulará n ingún impreso sin 
la autorización militar. 

BOLSA 
L a cotización cficiai de la Bolsa en 

el día de ayer y hoy es la siguiente: 
De ayer I De hoy 

4 por 100 interior...... 
Idem fin de mes 
Idem exterior 
Id . deuda amortizable 
5 por 100 de Aduanas 
Billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba 

Billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba, 1890 

Empréstito de Filipinas 

Relojería e l é e t P i e a de Ocejo 
ISLA, 9 y 11.—BURGOS 

Relojes de torre, de pared y de bolsillo 
de las mejores clases 

Precios baratís imos. 

Composturas de relojes á. 

S P E S E T A S 
No se cobra mas en ningún 

E n algunos gratis 
caso 

N I MEJOR N I MAS BARATO 

Se pavonan relojes de acero á 
OOS PESETAS 

Cristales de todas clases, formas y ta
maños para relojes de bolsillo 

á 50 céntimos. 

T r a s p a s o 
Se hace de un acreditado estableci

miento de bebidas, situado en sitio cén« 
trico. Informes en esta administración. 

ACADEMIA PREPARATORIA 
PñHft CfllfóElíBS l«IIiITfil{ES 

DIRECTOR: 

DON LUIS I R I B Ú , 
Comandante de Ingenieros» 

Profesor durante diez años de la 
Academia General Mil i tar 

y tres de la de Ingenieros, á la que 
dejó de pertenecer en Julio 

de 1896. 

ACADEMIA PREPARATORIA 
Q&B1SÍERAS MILITARE^ 

Inaugurada en 1.° de Agosto de 1805 
DIEIQIDA POK 

D. CAYO AZOARATE 
Y 

D, SEBASTIAN OARS1, 
INOENIEEOS MILITASES 

Plaza de San Juan, número 9. 
B v m o s 

Para informes, Puebla, 27, 2.°, deba, 

Esta Academia, nueva en Burgos, se 
naugurará el 1.° de Agosto. 

INTERNOS Y EXTERNOS 

fipeo del Pila?, IL-BlJtySOS 
"800 9P S9aB|0UB^| 

—'Bi^nSuB-jC) Q^uooî  '(j ^ soptpej 

•sa^Bej f,x ? 'soSang ep 11910WI 
-se n9 ô send SBqoaas si9s 9p ooug 

eo||ni2ft8p¡H<-¡eQ 

v o i n a y . ! OTHO 

repantena para carreras 
Direoton DOa ANGEL THUS 

,31 de Art i l ler ía , exprofesor de la Academia de Art i l ler ía 7 Al 
la general militar. 

Para informes y admisión de alumnos, en casa del director, Puebla, 27, ter
cero, izquierda. 

JOYERIA Y PLATERIA 
DE 

F . MARTINEZ 
(Sucursal de Madrid) 

Grran surtido en toda clase de joyas. 
Especialidad en construcción y composición de alhajas. 

Se compran, cambian y reforman alhajas de plata 
oro 7 pedrería, pagando todo su valor 

— CID, 4 . -

Acciones del Banco de 
España 

Acciones de la Compañía 
Arrendataria de tabacos. 

GambiossobreParis á ocho 
dias vista 

Oambios sobre Londres.... 
Bolsa Paris: 4 por 100 ex 
terior español 

49,20 
48,90 
57,40 
60,00 
81,50 

52,00 

43,15 
57,25 

350,00 

207,50 

71,50 
00,00 

O 

o 

m 
m 
o 

del Sur. 
. 

. l ia prensa norteamericana iucvrre 
en las exageraciones de siempre, 
llegando algunos periódicos á decir 

QlJjverdaderos desatinos,como por ejem
plo el de anunciar que los soldados 
españoles vencidos serán conducidos 

Nueva York para organizar al l í 
una gran procesión triunfal. 

00,00 
MENCHETA. 

B f l í G O fllSPilflO G G I t Q l f l l t 
A N U N C I O 

Habiendo acudido á este Banco D. Isaac Casado, vecino de Santa María del 
Campo (Burgos), solicitando que, por habérsele extraviado el resguardo nú
mero 119, de canje de Carpetas provisionales de Obligaciones Hipotecarias del 
Tesoro de Filipinas, serie A, por los títulos definitivos, expedido por el Comisio
nado de esta Sociedad en aquella plaza, se le expidiera un duplicado del mismo, 
se hace público, por medio de este segundo y último aviso, á fin de que, si cual
quiera persona tiene algo que oponer á la petición de dicho señor lo verifique en 
el término de veinte días, advirtiéndose que transcurrido este último plazo, sin 
haberse presentado reclamación se expedirá el duplicado solicitado, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 5.° del reglamento de esta Sociedad. 

Barcelona 4 de Julio de 1898.—El Secretario general, Arístides de Artíñano. 

ISIDRO PLAZA-COMERCÍÁHTE BASQUERG 
Burgos, Isla, 6. 

Compra, vende y cambia toda ciase de 
valorea del Estado al contado ó por co
misión. Cambio de monedas de oro es
pañolan y extranjeras. 

Siu embargo, la prensa en general 

gue y enaltece al pueblo español.» 
D E F I L I P I I T A S — CONSECXTEN 

C I A S DE L A GTJEKRA 
Madrid 15—11 m. 

Comunican de lio lio que la s i túa 
ción al l í es bastante cr í t i ca por la 
carestía de los víveres y la escasez 
de metá l i co , aumentando la circu 
lac ión fiduciaria. 

Las fábricas es tán paralizadas; la 
caña de azúcar piérdese en los cam
pos por no haber quien la recoja, y 
otras muchas cosechas se han per
dido también. 

D E R E G R E S O 

Madr d 15—11,25 w. 
Comunican de la Habana que se 

han embarcado en Sagua á bordo 
del <Chateau Laffite», para regresar 

gun comunican de Washington, estala España, los señores D. Manuel 
B a«y* PreP«rando los trasportes que Calvo, Santos Gazmán y Godoy, co-
gcflá^** á España á los soldados I nocidos por su ardiente españo

lismo. 

C U E R O S D E B U E Y 
Se compran en la fábrica de curtidos 

de Felipe Dibildos, carretera de Madrid, 
núm. 5, (edificio llamado de la Concep
ción) y en su casa, Plaza de Vega, nú
mero 26, ¡pegundo piso, pagándose á 95 
céntimos de peseta el kilo, en fresco. 

imprenta del DIABIO 

Baños tflinero-ínedieinales de flrnedillo 
L O G R O Ñ O 

Aguas termales clorurado sódicas bromuradas.—Temporada oficial 15 Junio á 
30 Septiembre. , 1 tmmmui' 

Las aguas de Arnedillo son conocidas desde la más remota antigüedad y sus 
virtudes medicinales gozan de gran crédito dentro y fuera de España. 

Estas aguas, que son clorurado sódicas de fuerte mineralización conteniendo 
bromo, se utilizan á pesar de disfrutar 52'50 centígrados en el acto de su naci
miento, á toda clase de temperatura en baño, chorro, duchas, pulverización y 
estufa, siendo de tal naturaleza las propiedades de esta última que no tiene 
rival en parte alguna. 

Estas renombradas aguas están indicadas do una manera especial en las en
fermedades reumáticas, gota, fracturas, heridas, escrófulas, dispepsias, gastral
gias, emiplegias, paraplegias y sífilis terciaria. 

Coche y correo diario de la estación de Calahorra en combinación con el 
ferrocarril, cuatro pesetas el asiento. 

Ponda.—Primera mesa: ocho pesetas por día, incluso habitación y cama para 
el resudor. Segunda mesa: precio cinco pesetas. 

j A . -

8coiioce el valor y heroísmo de que 
t:b' !han dado pruebas los españoles, pero 
_4)Í)añadiendo que Toral y sus soldados 
taríl1*09^*3^011 las condiciones de la capí 
haei<tulaoióa y entre ellas la de repa-
tod»1*1*' las tropas, para evitar el asal 

ígúfl c? Con «l118 les había conminado 
Sfcafffcer, y el cual les hubiera eos 
tado muchas bajas. 

E l departamento de Marín 
es ¿i 
ica: 
1. 

se-

japitnlados en Santiago. 

A C A D E M I A S A B A T E R 
PREPARACION P A R A CARRERAS M I L I T A R E S 

brillantes como los obtenidos en todas las an< Los resultados obtenidos en la úl t ima convocatoria son tan 
teriores. 

ALUMNOS QUE H A N APROBADO TODOS LOS EJERCICIOS 

D. Luis Arranz. 
» Adolfo Harás. 
» Toribio Saenz de 
» José Serantes. . 
» Saturnino Gil. . 

Tejada 

Administración Militar 
idem 

Artillería 
Caballería 

idem 

D. José Alonso. 
> Manuel Elizalde. 
» Carlos Lubian. . 
» Rafael Sanz. 
» Clemente Ufano. 

Infantería, 
idem 
idem 
Idem 
idem 

En consursos anteriores aprobaron 42 alumnos nuestros. 
De 58 alumnos aprobados en las diversas Academias Militares que han hecho su preparación en Burgos, han sido 

presentados por nosotros 53. 
E n 1.° de Agosto empieza el curso reglamentario 

Para informes y reglamentos dirigirse al Director, Comandante de Artillería JD. Antonio Sabater.-
Burofos. 

-Espolón, 14, 4.# 
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4> % ENFERMOS DEL OIDO 

• E l Aceite Usubert ^ 
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i W B íS? • ¿ n r a i ag sorderasleves 
• y los síntomas moled-

Si Antinervioso Howard es el tónico • tos del oido. Con su 
uás poderoso del sistema nervioso; no tiene ̂  uso disminuyen y de-
r i r a l para curar vértigos, mareos, el insom- ̂  saparecen los ruidos 
nio y pesadillas, temblores, ansiedad, sensa-^ y los vértigos. Expul-
clones extrañas, frió, calor, irascibilidad, • sa el cerumen y res-
parálisis, falta de memoria, de voluntad y^tablecola audición^ 
ie resolución. Obra reconstituyendo. Reme- + ptas. boticas de Bur-
dio para quince días, 4 pesetas.—Venta bo- 4 gos: Escolar, Mira, y 
ticae de Burgos: Escolar, Mira, Barriocanal, • Barriocanal. Cid 17. 
Cid, 17. En Aranda de Duero, Vda. de Mira J En Aranda de Duero 
Consultas Dr. Audet, Beneficencia, 2, Üadrid. • Vda.deMira.Cousui-
De 10 á 2. Prospectos: se remiten gratis por 4 tas Dr. Audet, Bene-
oorreo k quien los pida. • ficencia, 2, Madrid. 

VENEREO-SIFÍLB 
Curaoión é inmunidad 

con los remedios antisép
ticos. Ant ib lenor rág ico 
I v e l , para curar todo flujo 
uretral (purgaciones, go
ta militar, etc.) Au t i s i ñ l í -
t ico CoT/per, para la síti-
lis en todos suei períodos. 
Precio, 4 pesetas en las bo
ticas de Burgos: Escolar, 
Mira, Barriocanal, Cid 17. 
En Aranda de Duero, Viu
da de Mira. Consultas, Dr. 
AudetjBeneficencia^, Ma
drid. Prospectos gratis. 

3EUMA Y GOTA 
mm 

por^ y catarros crónicos, El Pluiáo Vital , Gotas Viriles, Glóbuu ^ Para acallar e dolor en | 
pocas horas tómese las 

^ Pildoras Antirrenmáti-
^ cas Audet. Para provenir'^leores J^iidoras antisep-<| mados por la razón sana de un pensador i C 
| nuevos ataques, alejarlos y J ticas del Dr. Andet. Cal- % tre para curar sin riesgo y con la mayor J [ 
4» curar la diátesis reumática, o man la tos, disminuyen la • dez la Impotencia, derrames seminales 
| ; debe emplearse el An t i r - J expectoración, quitan la J demás desarreglos genitales por abusos ó vejJ 
f r e u m á t i c o Eeysser; re-^fatiga y dan' gana de co-^Son tónicos vigorosos y curan aun cuando! 

sultadós eiempre admira-• mer, 10 pesetas; en las bo-}hayan ensayado otros remedios sin reaJ 
bles, 10 y 4 pr,as. en las bo- ̂  ticas de Burgos: Escolar, • tado positivo. Venta boticas de Burgos: 
ticas de Burgos: Escolar,} Mira y Barriocanal, Cid, • lar. Mira y Barriocanal, Cid 17. En Ara», 
Mira, Barriocanal, Cid, 17.^17. En Aranda de Duero,?da de Duero, Viuda de Mira. Consulti! 
Eu A randa de Duero Vda. } Vda. do Mira. Consultas,} Doctor Audet. Beneficencia núm. 2, Madrf 
Mira Consultas, Dr. Audet, ^ Dr. Audet, Beneficencia, 2, J Se mandan prospectos y folletosgratis á tod-
Beneficencia, 2, Madrid. Madrid. •partes. 
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Baños Termales de íDolinap de Gamnza 
Aguas cloruro-sódicas, bicarbonatadae, nitrogenadae. Según el análisis hecho 

por el eminente químico Dr. Garagarza, son las aguas más nitrogenadas de Es 
paña (98 y 100 por 100 de desprendimiento de gas). Por esto se aplican con feliz 
resultado en los enfermos de pecho, catarros de todas especies y^tisis incipientes. 

Por los cloruros de sódico y la htina que contienen para las afecciones urina
rias; los reumatismos en general y sus derivaciones; parálisis y neuralgia)-; dis
pepsias y gastralgias, facilitando en todos los enfermos abundantes crinar, ó en 
8U caso arrojando arenillas rojas y blancas. 

I m p o r t a n t í s i m a s reformas. 
Estación telegráfica—Dos correos.—Viaje por el ferrocarril de Santander á 

Bilbao hasta el mismo Establecimiento (Apeadero Moiinar). Hora y media de 
Bilbao. 

N 
DE CLORHIDRO FOSFATO DE C E . — P R E M I A D A M YARIAS EXPOSICIONES 
Unica aprobada y recomendada por la Real Academia de Medicina y demás 

corporaciones médicas, que la recomiendan eficazmente como el más poderoso de 
los reconstituyentes, para los casos de debilidad general, clorises, raquitismo, 
tisis, falta de apetito, etc, sustituyendo con ventaja á la de Coirre. La eficacia y 
superioridad de esta Solución quedan probadas con decir que de las especialidades 
nacionales, es una de las de consumo más general de España. A l p r mayor, 
señor Aviño, Plaza de la Lana, 11, farmacia, y en la Sociedad Farmacéutica 
Española. —Barcelona. 

De venta en las principales farmacias de España, Portugal y América, 

-, 
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PARA ENFERMEDADES ÜRINARIAS 

S Á N D A L 
M I L P E S E T A S 

ai irae presente C á p s u l a s de s á n d a l o mejores qn^ las del 
Dr. Piza de Barcelona, y cr 
todas las ENFERMEDADES URINARIAS, Premiado con 

ie curen más pronto j radirBlra'>Titf 
medalla de oro en l a E x p o s i c i ó n de Barce lona de 
1 8 8 8 , G-ran Concurso de IParis de l S 9 5 y G r a n 
premio en l a de Suez de 1896 . Diez y nueve nños de éxito 
creciente. Unicas aprobadas y recomendadas por Ipg Reales Aca-
demias de Barcelona y Mallorca. Varias corporacl mê  cienf'iñ 
cas y renombrados practleos diariamente las prepscrihan, reco
nociendo ventaja sobre todos sus similares—fiasco, l i rs. 

JARABE TONICO 
-Fer'roso de Escolar1 

De loa virtudes medu-.rmLe-i, de ente preparado, nada puede hablar con 
tanta elocuencia ni con tanta verdad como los datos prácticos que nos su
ministran loa mismos profesores que lo han experimentado. 

Helos aquí: 
Ss. D. GREGORI» ESCOLAR: 

Muy señor mío: Con mocha satisfacción he de decirle que en las 
muchas veces que he administrado el Jarabe iómco yodo-ferroso, que 
V. prepara, he obtenido muy buenos resultados, encontrándole supe
rior k todos los preparados ferruginosos conocidos hasta el día, espe-
cialrneute para corregir la anemia idiopática, la consecutiva á hemorra 
gias y fiebres graves y la sintomática relacionada con afecciones uterinas. 

Es un excelente aperitivo. 
Por sa acción especial sobre la crasis sanguínea, modifica notable

mente ciertos estados escrofulosos muy frecuentes en ios niños, los cua
les lo toman sin la menor resistencia merced al gusto agradable que 
tiene, circunstancia muy digna de tener en cuenta cuando se trata de 
la medicación paidopática. 

Suyo Rifmo. . 
Pablo de Abajo y Calvo, 

(Antiguo interno del Hospital de San Cárlos). 
Képoaito general para venta 

FanMeia de Escolar, Plaza de P n m , 19, Burgos. 

A.IV13>It A 

les ei 
glo á 

Or 
olasef 

Es] 
boca 

Hoi 

La 
se ha 
mero 
al lad 
de M 

Se 

Joai 
~Hfe ha 

de los 

TUTO F I A R S E : D E I M I T A C I O N E S . P E D I » 

PAKA 

Depositario en Burgos: J. Mata, sucesor de Y. Sainz Valpuesta, 

FOTOALSS Y ÁNIVSRRARIOS | 

Be reciben ©D. la impren- | 
ta d© ©st© periódico hasta i 
las caatro á& la tarde. | 

yor , li 
«r ía de 

partic 

C A T A R R O S , T I S I S ^ — 

CÁPSULAS EUPÉPTICAS J E 

hipofosfitos 
hígado 

cuasína del 
bacalao, 

Primer preparador español de dicho medicamenlo 
Premiado con MEDALLAS de ORO en la Exposición Universal de Bar 
oelona de 1888, en la Exposición Concurso de Paria de 1895 y Grai 
premio en la Exposición de Suez de 1896. 
El Morrluxol contiene todos los principios primitivos del 

aceite de hígado de bacalao*, obra más rápidamente que el acei
te. Las experiencias efectuadas eu los hospitales y por acredita
dos médicos en su clientela han deanostrado «fue el Morrlmol 
M mucho más eficaz qoe el aceite y sus emulsiones. De la unión 
¿el Morrlxuol con lé« hipofosfitos y keuarSina resul
ta el mejor reconstituyents b«»*a hoy conocido, escita el apeti
to; dando resultados , sorprendentes en el tratamiento de la 
t is is pulmonar, bronquitis, raquit ismo, escrófula , ( 
linfatismo y debilidad general. No contiene el Morrliuol i 
grasa alguna; puede toavarse en veraao como en invierno.—De ! x' 
Yenla a! por mayor y maoor 
Farmacia dei au4or. Plaza del Piuo, 6, BARCELONA i 

y priiwüpaWs áa América 

En Burgo»: J . Mata, sucesor de bamz Vaipueeta. 
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D I A R I O D E B U R G O S 
D E A V I S O S Y N O T I C I A S 

ÚLTIMOS TELEGRAMAS Y NOTICIAS DE LA TARDE 

rras, 
tegric 
Const 
das i 

O 

Publica diariamente una «Carta de Madrid» con la reseña de las impresiones políticas más salientes del día; telegramas y noticias de provincias y el Extranjero, artículos literarios y de ínter 
generales; amplia sección de noticias de la capital y provincia; un extracto de la Gaceta, Boletin Oficial y Boletín Eclesiástico] revistas de mercados, observaciones meteorológicas, crónica religi 
iecciones de tribunales, subastas y vacantes, etc. etc. i f • noi 

L a extensa información telegráfica, á cargo de un acreditado corresponsal, permite al DIABIO DE BUHÓOS anticipar cada día las noticias importantes de todas clases, asi como ia cotiza 
oficial de la Bolsa, listas de los números agraciados en ios sorteos de la Lotería, y cuanto pueda ofrecer interés. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.—En Burgos: IBM una peseta. Fuera: trimestre, 3,50; semestre, 6,50; año, 12; Extranjero y Ultramar año, 25. 
Se admiten suscripciones en las oficinas del periódico y en las principales librerías de esta capital. Pago adelantado. n OK A 
PRECIOS DE INSERCION.—Anuncios: En 1.a plana, 20 céntimos línea; en 3.a, 15; en 4 a 10. Reclamos: línea, 25 céntimos. Comunicados y sueltos de redacción: linea, de 0,25 & 5 pes' 

Bsquelas fúnebres: de 5 pesetas en adelante. Se admiten esquelas hasta las cuatro de la tarde. 
Rebaja á los suscriptores y k los anuncios permanentes. Pago adelantado. 

T R A B A J O S D E I M P R E N T A 

En el establecimiento tipográfico del DIABIO DE BÜBGOS se hacen toda clase de impresiones, especialmente tarjetas, membretes, facturas, esquelas fúnebres, recordatorios, partes de boda, prospfl0 
recibos, cuadernos talonarios, estados, circulares, etiquetas, etc. etc. Precios económicos. 

Se venden listas de embarque k cinco céntimos. Becihos de inquüina.to k peseta el cíente Se hacen también en cuadernos talonarios, á precios convencionales. 

C A L L E DE VITORIA, 16. 

DEL 

Si 
torid 
trará 
el es 
caso 
tam 
las 
reap 

A 
sedi 
tori 
lo £ 
mis 
aut 
rio 
má 
cía 
ó e 
ale 
eje 

no 


